
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de marzo 2021. 

 

A despacho de la señora Jueza, el presente trámite incoado por Jose Guillermo Farfan Mahecha en contra de 

Colpensiones, informando que la parte actora solicitó la entrega de costas. Sirvase proveer, 

 

  

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo Laboral 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00378 00 

 

RESUELVE SOLICITUD  

 

Revisado el plenario se vislumbra que por auto del 26/01/2021 se ordenó la entrega del título 

valor No. 454130000012650.  

Así las cosas, se encuentra que la solicitud elevada por la parte fue resuelta y, por ende, se 

ordena estarse a lo resuelto en referido proveído.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO - CIVIL LABORAL DE LA CIUDAD DE LA 

DORADA-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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